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RESUMEN 

En este informe examina la controversia legal entre ICO y la Asociación de 

Comerciantes MA, centrada en el uso indebido de un área de 13.80 m² 

perteneciente al lote de la demandante, utilizado como pasaje de acceso al 

centro comercial de la Asociación. La demanda solicita el cese del uso de dicha 

área y una indemnización por daños y perjuicios, o, en su defecto, el 

reconocimiento de una servidumbre de paso con la correspondiente 

compensación económica; hechos estos que se tienen del expediente en materia 

civil y procesal civil N° 001760-2012-0-1001-JR-CI-03. 

A través del análisis de los antecedentes del caso, las actuaciones procesales, y 

las sentencias emitidas en primera instancia y en apelación, se identifican los 

principales problemas jurídicos en juego. El informe destaca la importancia de la 

adecuada formulación de las pretensiones y la interpretación de los derechos de 

propiedad y servidumbre según la normativa vigente. Asimismo, se discuten los 

criterios de valoración de pruebas y la correcta motivación de las decisiones 

judiciales para garantizar la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso. 

Del mismo modo se tiene el análisis crítico del Expediente en materia penal y 

procesal penal N° 01703-2017-58-1001-JR-PE-03, en este análisis se examina 

el caso de HRB, acusado de robo agravado en agravio de EHQ. Inicialmente, 

HRB fue condenado a 12 años de prisión por su participación en el robo de 10 

soles, cometido junto a un menor de edad, aplicando los agravantes de haber 

ocurrido durante altas horas de la noche y con la concurrencia de dos personas. 

No obstante, la defensa alegó que la pena era desproporcionada en relación con 

el daño causado, resaltando la ausencia de antecedentes penales. 

Durante la apelación, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 

de Justicia de Cusco revisó la aplicación de los agravantes y atenuantes, 

considerando la doctrina penal que subraya la importancia de la proporcionalidad 

y la posibilidad de rehabilitación. La sala decidió reducir la pena a 5 años de 

prisión, reconociendo las circunstancias atenuantes y aplicando un enfoque más 

humano y rehabilitador en la administración de justicia, además de fijar una 

reparación civil de S/. 500.00 soles, se debe precisar que al tratarse de un 
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proceso inmediato el proceso penal cumplido en concordancia con el Código 

Penal y Código Procesal Penal. 

 Asimismo, en el presente trabajo se examinará la actuación tanto 

individual como conjunta del Ministerio Público en su función de perseguir el 

delito, así como las resoluciones dictadas por el Juzgado Penal Colegiado, para 

luego señalar los aciertos y desaciertos que luego del estudio del expediente se 

han podido observar, ello con la finalidad de conocer el curso del proceso penal 

a la luz de la teoría del delito. 

 

Palabras clave: Cese de uso de un área, indemnización de daños y perjuicios, 

propiedad, servidumbre legal de paso, delito, robo agravado, incoación de 

proceso inmediato, prisión preventiva. 
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